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ACTA SESIÓN ORDINARIA 103-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veintidós de abril del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ----------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita. ----------------------------------------------------------------------

Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Alexis Madrigal Méndez. ---------------------------------------------------------------------------
Síndicos Propietarios: Evelyn Patricia Arias Rivera, Marjorie Amador Picado. ---
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Jessica Villanueva Sandi, Fanny Hernández Villarreal, Kenneth Antonio Camacho Solís. --
Regidores Suplentes: Lidieth Bejarano Calderón, Edith Rodríguez Hernández. --

Síndicos propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Teresita Mayorga Anchia, Lilliam Chacón Barboza, Mileny González Lázaro, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. ---------------------------------------
Síndicos suplentes: Grace González González, Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones -----------------------------------------------------------------------------------

Audiencia ---------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. abro la sesión ordinaria 103-2026.  Llamo a propiedad a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís; a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarreal; a Ericka Villanueva Escalante, en sustitución de Ana Vásquez Carvajal y a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día con la modificación a la agenda: incorporar en punto de audiencia atención a vecinos de Las Delicias de Cabagra. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (Con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Escuela Santa Lucía. ------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Karen Yesenia Villegas Arias, cédula 115450653; el cual se encuentra de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha, procediendo con el acto de juramentación y quedando debidamente juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Liceo La Lucha de Potrero Grande. ----------------------------------------------------------Seguido, el Presidente procede a llamar a Yendry Badilla Vargas, cédula 603480539; Roxana Solano Cisneros, cédula 110040393;  Damaris Vera Ortiz Ortiz, cédula 113950384; los cuales se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha, procediendo con el acto de juramentación y quedando debidamente juramentado. Se deja constancia que los señores Rodolfo Rivera Cascante, cédula 900900011; Hirlen Jannis Retana Padilla, cédula 603710654 no se encontraban presentes al momento de la juramentación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que el Sr. Alberto Cabezas no se presentó a la audiencia, justificando la no asistencia por motivos de salud. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Srs. Comunidad Las Delicias de Cabagra: La comunidad de Las Delicias de Cabagra, junto con la Junta de Educación y el Comité de Caminos, manifiesta su profunda preocupación por la falta de un puente que conecta a estudiantes con la escuela y el colegio, especialmente ante la época lluviosa. El puente de madera existente, construido con esfuerzo comunitario, fue removido por la Asociación Indígena de Cabagra como parte de un proyecto presupuestado en ₡11.150.000 colones, pero la obra quedó inconclusa tras una breve intervención en marzo. Pese a que se indicó que el puente sería nuevo y que los trabajos iniciarían en noviembre, no se cumplió lo prometido. Ante la ausencia de respuestas por parte de la ADI, la comunidad solicita el apoyo de la Municipalidad de Buenos Aires para retomar el proceso, concluir la obra y garantizar la seguridad y bienestar de los niños, jóvenes y habitantes de la comunidad. -------------------------------------------Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Tengo una consulta adicional. ¿Existe alguna ruta alterna para que los niños puedan pasar? No, señora. La verdad, no logro entender esta situación. ¿Quién aprobó el puente? ¿Fue el gobierno local o la ADI? Quiero aclarar que hoy no realicé visitas a comunidades. El lunes estuvimos en Salitre, ayer en Vijagual y mañana estaremos en Biolley. Hoy no fue posible salir debido a la sesión de Concejo y otras actividades. No se puede estar todos los días en las comunidades, aunque es muy importante y ojalá se pudiera, pero hoy no teníamos gira programada. Definitivamente, esta situación debe conversarse con la Asociación de Desarrollo. Puedo indicarles que ese puente ya cuenta con los estudios técnicos necesarios, ya que ahí se requiere un puente bien construido. Lo que no se ha podido es incorporarlo en un presupuesto. La municipalidad, en coordinación con el INDER y la Asociación de Desarrollo, realizó un inventario de todos los puentes de la comunidad de Cabagra, el cual se encuentra en Gestión Vial. Dentro de ese inventario de necesidades está incluido este puente. Ya se cuenta con los estudios, pero no con una entidad financiera que respalde el proyecto. Es necesario analizar el estudio económico para determinar el costo del puente y definir ante qué entidad se puede presentar, ya que la municipalidad, con total sinceridad, no cuenta con los recursos suficientes para construir un puente, y menos a estas alturas del año. Si se tratara de un puente tipo caja, con un costo aproximado de entre 60 y 80 millones de colones, podría contemplarse en el presupuesto ordinario del 2027. Sin embargo, si se trata de un puente con un costo superior a los 300 millones, probablemente no sea posible construirlo únicamente con recursos municipales y habría que recurrir a otra institución para su financiamiento. Para una solución inmediata como la que ustedes requieren, considero necesario realizar una reunión con la Asociación de Desarrollo, donde participen ustedes y la municipalidad actúe como oyente y mediadora. Esto debido a que, en temas relacionados con asociaciones de desarrollo en territorios indígenas, la capacidad de intervención municipal es limitada. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar a la ADII de Cabagra una reunión el día 07 de mayo del 2026 a las 9:00 a.m. en el salón comunal de dicha comunidad, para atender solicitud gestionada por la Junta de Educación de la Escuela Las Delicias de Cabagra. Comisionar a la Alcaldía, Rodolfo Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora, Grace González González, Luis Ureña Gómez, a su vez se les autoriza a viajar en vehículo municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 102-2026 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de Trámite Urgente. -------------------------------------------------------------------
Sra. Eliana Obregón, Gestión Vial: Presentación como trámite urgente del  Oficio MBA-JVC-56-2026, firmado por Ing. MAE. David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal-------------------------------------------------------------
Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------
Asunto: Modificación Presupuestaria de Junta Vial Cantonal ----------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 09-2026 celebrada el 21 de abril de 2026, para su conocimiento: ----------------------------------
ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria por un monto de ¢4.703.472,58 y remitirla al Concejo Municipal para su conocimiento; según el siguiente cuadro. Se adjunta el POA para aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL-------------------------------------------------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢56.004,80, en este momento se pueden utilizar los recursos sin afectar la programación realizada ----------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.06.02 Reintegros y devoluciones el monto de ¢56.04,80; con base en la solicitud del encargado de departamento de Tesorería, para la devolución de dinero a un contribuyente, debido a un error presentado en el pago de tributos municipales mediante página web.
-----------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL – TRANSFERENCIAS -----------------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢8.166.800, para trasladar a los departamentos de Desarrollo Urbano, y Oficina de Desarrollo Local, estos recursos se reintegrarán con recursos de superávit.
-------------------Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.01.03.01 Consejo Nacional de la Rehabilitación el monto de ¢8.668.634,05, debido a la improbación por parte de la CGR de la plaza de OPAMDIS que se había propuesto en el ordinario 2026.

En consecuencia, dichos recursos deben trasladarse a esta cuenta para realizar la transferencia de ley correspondiente. -------------------------------------------------------TERMINAL MUNICIPAL
-------------------------------------------------------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.01 Acueductos y alcantarillados el monto de ¢450.000, esto obedece a la necesidad  de comprar uniformes para los funcionarios de la Unidad---------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢ 450.000, para la compra  de uniformes para los funcionarios de la unidad, dado que, para el año en curso no se ha ejecutado la compra.
--------------------------------------------------------GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS
--------------------------------------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.99 otros servicios básicos el monto de ¢5.701.576,18, Esta decisión se fundamenta en que dicho rubro presenta una ejecución controlada de forma mensual, lo que permite un seguimiento constante del gasto. Asimismo, con base en estimaciones actualizadas, se proyecta que el saldo restante podría ser suficiente para cubrir las necesidades del servicio de gestión de residuos sólidos durante el año. ------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.03.99 Otras prestaciones el monto de ¢1.259.860,51; considerando que actualmente un operador se encuentra en condición de incapacidades recurrentes (aproximadamente cada quince días) desde el año 2025, sin una variación en su estado. Según lo indicado por el funcionario, se encuentra en trámite para optar por una pensión debido a su condición; sin embargo, mientras la Caja Costarricense de Seguro Social no emita resolución definitiva, la Municipalidad debe continuar cumpliendo con el pago del 40% del salario, conforme a la normativa interna vigente. --------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢3.470.000, más el aguinaldo y las cargas sociales por un monto total de ¢971.715,67, debido a la necesidad de mantener la continuidad del servicio mediante la contratación de personal sustituto. Actualmente se cuenta con suplencias activas: una para sustituir al operador incapacitado y otra para cubrir al personal operativo (peones recolectores), especialmente durante periodos de vacaciones. ------------------------GESTIÓN Y CONTROL URBANO - DU
--------------------------------------------------------Se rebaja
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja de los códigos 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢611.594,96 y del 0.03.01 Retribución por años servidos el monto de ¢55.319,90, este monto se ha dejado de percibir en estos códigos debido la incapacidad del funcionario titular.
----------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢3.276.000, más el aguinaldo y las cargas sociales por un monto total de ¢922.630,80, con el fin de contratar una suplencia en el puesto de encargado de mantenimiento de edificios.Se aumenta el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería el monto de ¢3.166.800; para la contratación de un Perito valuador. El objetivo principal de la contratación es determinar el valor de mercado de las propiedades registradas a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires, indicando el estado actual de la mismas para la toma de decisiones que realiza la Administración en materia de uso, aprovechamiento, asignación, y registro contable. Contar con esta información de las propiedades y realizados por un profesional responsable según lo dispuesto en el Reglamento para servicios de peritaje y avalúos de bienes inmuebles, es de suma importancia. --------------------------------------------------GESTIÓN Y CONTROL URBANO - DTE-----------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería el monto de ¢5.000.000; Contratación de un ingeniero para el proyecto ASADAS-MIDEPLAN para el proyecto denominado: “Estudios Técnicos para la elaboración de planos, diseños y presupuestos, según los Términos de Referencia del AyA, para la infraestructura hídrica de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales (ASADAS), en los distritos de Volcán, Brunka, Biolley, Potrero Grande y Pilas del cantón de Buenos Aires, Puntarenas” (TR-07/24-E), financiado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica por un monto total de ₡285.452.076,00. La presente solicitud responde a una instrucción expresa emitida por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), mediante la cual se establece que la Municipalidad debe aportar un profesional en Ingeniería Civil para el adecuado desarrollo, seguimiento y control técnico del proyecto. Dicha obligación se encuentra formalizada mediante Convenio Interinstitucional vigente, suscrito entre las partes, en el cual se definen los compromisos institucionales, incluyendo expresamente la provisión de este recurso humano especializado como condición para garantizar la correcta ejecución y validación técnica ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA). -------------------------------------PROTECCIÓN AMBIENTAL-----------------------------------------------------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢4.448.549,32, estos recursos se habían incluido en el presupuesto Inicial 2026, para la creación de una plaza, pero ésta fue improbada por la Contraloría General de la República, por lo tanto, los recursos fueron trasladados a sumas sin asignación, en vista de que la contratación no se ha llevado a se utilizarán los recursos para trasladarlos a la contratación de la suplencia en el puesto de encargado de mantenimiento de edificios. -----------------

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS - OFIM
----------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢8.383.246,07; debido a la improbación por parte de la CGR de la plaza de OPAMDIS que se había propuesto en el ordinario 2026, estos recursos se registraron en cuentas especiales, para realizar esta modificación y contar con los recursos para realizar la transferencia de ley al CONAPDIS.
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 2.99.01 útiles de materiales de oficina y cómputo el monto de ¢35.469,46 para contar con los recursos para realizar la transferencia de ley al CONAPDIS. -------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Solicité que te convocaran un momentito para que veamos esto antes de que se me olvide. Una vez que yo quisiera, bueno, ya no me va a corresponder a mí como presidente porque ya no voy a estar, pero el nuevo presidente tiene que tomar en cuenta algunas cosas. Por medio de nuestra secretaria, que es la que nos ha asesorado siempre en algunas cuestiones, aunque no en todo, siempre se nos ha dicho que para los temas de las fiestas y las actividades en el uso de las patentes temporales, nosotros lo estamos haciendo mal, que no tenemos que dar avales. ¿Correcto? Entonces, yo quisiera que usted me aclarara ese asunto, porque lógicamente siempre hemos dado los avales: eso va abajo y regresa después, y es donde nosotros aprobamos definitivamente. Me gustaría que usted me aclare esto para que lo manejen correctamente. ----------------------------------------------------------------------------------------Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico: Buenos días. En primera instancia, ustedes autorizarían y, en segunda instancia, el acto final sería una aprobación, porque un aval, manejémoslo así a buen tico, es como si yo lo fiara a usted. Esa es la naturaleza de un aval: es una situación económica, y las municipalidades no están autorizadas para dar avales, ni el concejo ni la administración. En ese orden de ideas, lo que yo les indicaría es que, cuando les llegue en primera instancia, hagan una autorización y que el acto final sea una aprobación. Entonces, para cambiar, vea que sí le va a tocar al próximo presidente todo eso, porque por lo menos yo, en estos dos años, siempre he pedido al concejo darle aval. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Gracias a Dios no incurrimos en nada grave. La otra situación que quiero que se me aclare a todos los regidores es que, una vez que nosotros salgamos de acá del recinto, es decir, que salimos de la municipalidad, pasamos a ser personas particulares. ¿No? A diferencia del síndico, que no pierde su investidura ni su figura. He venido escuchando que doña Margot dice que ella puede, y eso lo hago solamente con el sentido de que avancemos, dar permiso para que un regidor que no ha sido nombrado en comisión, a quien ella pueda invitar o acompañarla, pueda hacer uso de los vehículos municipales por medio de su autorización. Yo quisiera que usted me aclare eso. -----------------------
Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico: Situación. Es para particulares que tiene la potestad, doña Margot. En el caso de ustedes, lo que usted dijo en primera instancia cobija a los síndicos, y es una situación que podemos aclarar de una vez. Creo que en la sesión pasada se iba a presentar una moción para autorizar que los síndicos tuvieran de forma permanente autorización para usar los vehículos. Tanto la Procuraduría como la Contraloría han dimensionado lo que usted acaba de decir: tanto síndicos como regidores, suplentes y propietarios, están cobijados por la misma situación. Una cosa es que no puedan perder la credencial por ausencias, pero tanto síndicos como regidores, en el momento en que termina la sesión, vuelven a ser ciudadanos particulares, pongámosle ese nombre. Incluso ha habido una mala praxis aquí con respecto a esto. Por ejemplo, Marjorie es una persona que con frecuencia pide un vehículo para ir a algún lugar; ustedes le autorizan el uso del vehículo, pero no la nombran en comisión para ese fin. Lo correcto es nombrarla en comisión. ¿Por qué? Porque, como acabo de decir, en el momento en que termina la sesión ya no es síndica. En cambio, estando en comisión, puede actuar bajo esa condición y, además, se le pueden reconocer viáticos si es necesario. Así es como debe manejarse. Establecer una autorización permanente, aunque exista coordinación previa —como decir “ocupo el carro para mañana o pasado”—, de acuerdo con la Contraloría, que regula el uso de fondos públicos, podría implicar una desviación de fondos. ¿Por qué? Porque sería como dar a alguien el uso permanente de un vehículo, incluso de forma discrecional, y esa no es la idea. Si es necesario, deben hacerlo como hace un momento tomaron un acuerdo para que se les proporcionara transporte para ir a Cabagra: todo mediante un acuerdo formal. Es cierto que algunas personas dicen: “Hay que ir a ver un camino de hoy para mañana, tal vez es jueves y no hay sesión para pedir autorización”, pero aun así debemos apegarnos al bloque de legalidad. Así es como debe manejarse. ---------
Sr. Orlando Rivera, Presidente: Un día de estos tuve un comentario de dos personas con respecto a la situación que se presenta en el mercado con estas personas que duermen ahí. Duermen en el mercado, amanecen ahí, y son las ocho de la mañana, o incluso más tarde, y todavía no se han levantado. Yo quisiera hacer la consulta, no sé si con Michael, para ver cómo podemos tratar de corregir esa situación. Al final de cuentas, evitar que lleguen a dormir allí seguramente va a ser difícil, pero por lo menos que se levanten temprano. Se ve muy mal que a las ocho o nueve de la mañana todavía estén esos muchachos durmiendo ahí. Hasta cierto punto, a veces el personal de limpieza ni siquiera quiere arrimarse a esa zona, porque puede estar expuesto a cualquier maltrato o gesto de esas personas, que en ocasiones no están en pleno uso de su sano juicio por efectos del consumo. Creo que, en su mayoría, quienes duermen ahí son personas en esa condición. Tal vez se pueda ver alguna coordinación entre la guardia para, por lo menos, desalojar a esos muchachos, pedirles que se levanten temprano y que se retiren, aunque sea que cambien de lugar, porque en realidad da muy mal aspecto verlos ahí a esas horas. -------------------------------------Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Decirle a don Orlando que eso es lo que siempre hacemos. Nosotros acá tenemos un grupo de seguridad en el que se ha involucrado la Fuerza Pública, la Cruz Roja y otras instancias. Casi siempre es la misma persona la que llega a dormir ahí, en las gradas, y los compañeros, para evitar meterse en un conflicto, no le dicen que se levante. Sin embargo, nosotros siempre enviamos el mensaje a la Fuerza Pública para que colabore, e inmediatamente llegan. Lo que pasa es que eso sucede cuando nosotros nos damos cuenta; puede ser que en algún momento no lo notemos. Hay una señora del mercado que por lo general me envía un mensaje, entonces yo se lo paso a la Fuerza Pública. Sí estamos en coordinación constante con la Fuerza Pública para que puedan ir a retirarlos. Casi siempre son las mismas dos personas las que están ahí; ya tienen eso como lugar de residencia. -----------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Sí, es un problema. A mí a veces, compañero, me duele perder el tiempo. Venir aquí y sentir que se pierde el tiempo en muchas cosas. Yo creo que en Buenos Aires es urgente contar con una casa de restauración. Es urgente. Ya nosotros no podemos permitir esta situación. Tenemos que tomar acciones sobre esto; realmente es urgente. Me acuerdo cuando vino el muchacho Alonso Araya y nos solicitó apoyo para una persona, alguien consciente de lo que está pasando. --------------------------------------------------
 Se deja constancia que al ser las 10:12 a.m. el Regidor Orlando Rivera Beita no se encontraba en el salón. -------------------------------------------------------------------------

El Presidente procede a conformar comisiones para las actividades programadas para el día 23 de abril. ------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Comisionar a Jorge Fernández Morales, Odiligia Leiva Mora, Mileny Gonzalez Maroto, Grace Gonzalez para que puedan asistir a la inauguración del puente Río Canasta el día 23 de abril. Se les autoriza a viajar en vehículo municipal. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (con seis votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. El Regidor Orlando Rivera Beita no se encontraba en su curul al momento de la votación). ------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Comisionar a Lilliam Chacón Barboza, Rodolfo Hernández Salas, Marjorie Amador Picado para que puedan asistir a reunión en el Distrito Volcán sobre Casa de Restauración, el día 23 de abril. Se les autoriza a viajar en vehículo municipal. ACUERDO DE MAYORIA CALIFICADA. (con seis votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. El Regidor Orlando Rivera Beita no se encontraba en su curul al momento de la votación). ---------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 10:17 a.m. el Regidor Orlando Rivera Beita se reincorpora en su curul. ---------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Comisionar a Luis Ureña Gómez para que puedan asistir a reunión con el Ingeniero de la Comisión Nacional de Emergencias en la Comunidad de El Ceibo, el día 23 de abril. Se le autoriza a viajar en vehículo municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con seis votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita).
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: También, de parte de este concejo, agradecemos a Cardosa y Amigos el trabajo que realizan por este cantón. ---------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Hace unos días usted nos informó que, con la decisión que se tomó de que la gente pague directamente en los servicios sanitarios, los ingresos habían bajado, porque hay personas que no depositan lo que corresponde. Por otro lado, este concejo ha tenido la presión de algunos trabajadores que se sienten solas en horas nocturnas. No se pudo cambiar el horario y la medida que tomó la administración fue colocar una caja para que la gente deposite de forma voluntaria. Esto bajó un poco los costos, pero también disminuyeron los ingresos. Yo quisiera solicitarle, si es posible, que se valore volver a que las muchachas cobren directamente. Para ello, que se les construya una casetilla donde estén totalmente seguras, cerradas y protegidas. Hay una entrada, por el sector del parque, por Wilson; esa entrada se puede cerrar y ahí se podría hacer una casetilla donde ellas estén tranquilas, puedan seguir cobrando y estén seguras, para que puedan cumplir con su horario de trabajo. Eso se lo dejo a usted para que se tomen decisiones. No podemos estar perdiendo dinero; todo lo contrario, si hay un ingreso que se puede generar, hay que aprovecharlo. Entonces, doña Margot, le solicito que se valore el tema administrativamente, para ver si se puede construir esa casetilla y que ellas estén seguras, tranquilas, cobrando a la gente y evitando que se pierdan esos recursos.

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Gracias, don Luis. Es importante su opinión. Lo que sucede es que el tema del cobro no es por un asunto de protección, sino por un tema de puesto. Ellas no son cajeras, y la ley no habilita a una persona que no esté nombrada como cajera a recibir recursos. Ahora bien, yo formé una comisión de tres compañeros para que hicieran una investigación y un estudio comparativo de los últimos veinticuatro meses. Ese estudio ya está listo y fue remitido a Recursos Humanos y a Asesoría Legal para ver cómo vamos a solventar esta situación, porque no podemos tener un servicio que nos esté dejando pérdidas, ni siquiera para el pago de los funcionarios. Los funcionarios se pagan con lo mismo que se recauda ahí. Entonces, de momento, estoy a la espera de que me indiquen cuál es el procedimiento legal y cuál será la ruta que vamos a seguir en este caso. Incluso, una de las opciones es que, como usted dice, en horas de la noche se cierre el servicio. Al parecer, durante el tiempo de la pandemia, en el año 2020, hubo una instrucción del Ministerio de Salud para que se mantuviera abierto también en la noche. Sin embargo, hemos valorado la posibilidad de cerrar a las seis de la tarde o a las ocho de la noche, cuando pasa el último bus, en lugar de cerrar a las diez. Todo eso se está trabajando, pero todavía no tengo el pronunciamiento de Recursos Humanos ni de Legal. Ya tenemos hecha la investigación y los estudios económicos, pero estamos definiendo qué vamos a hacer con ese servicio, porque, como le digo, nosotros como municipalidad somos una empresa y no podemos mantener un servicio que nos genere pérdidas. En la sesión pasada ustedes me otorgaron un permiso para viajar, el cual solicité hasta el miércoles, pero ya me llegó el boleto y dice que regreso el jueves. Yo había tomado vacaciones el jueves para alistar todo lo del viernes, que es la sesión solemne de traspaso, pero no puedo estar de vacaciones y en representación activa al mismo tiempo. Entonces, lo que solicito es que ese permiso se extienda por un día más, específicamente por el jueves, que es el día de viaje. De hecho, yo había solicitado vacaciones para el jueves para llegar con tiempo y organizar todo, pero resulta que llego tarde en la noche. El viernes no, porque no puedo faltar; aunque llegue a las tres de la mañana, tengo que estar aquí. Sería entonces hasta el 30 de abril. -----------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Extender el permiso hasta el día 30 de abril del 2026 a la Máster Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa, para asistir a la tercera jornada regional de diálogos en torno a sistemas alimentos urbanos, el cual se llevará a cabo en Bogotá, Colombia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dispensar de tramite de comisión. Aprobar la modificación presupuestaria de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 09-2026 celebrada el 21 de abril de 2026,  por un monto de ¢4.703.472,58 y remitirla al Departamento de Presupuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de Correspondencia. ------------------------------------------------------------------
1- Comprobante de correo enviado el 10 de abril del presente a las 13:34 horas a todos los convocados a Sesión Extraordinaria el día 07 de mayo del 2026 a las 3:30 p.m. con el único punto: Audiencia a la Presidencia   Ejecutiva del INDER, proyectos para el Cantón de Buenos Aires.  --------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
2- Criterio Jurídico  enviado el 14 de abril 2026 a las 07:50 horas por el Licenciado Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico Para: Marisol Monge Ortiz Cc: Limsay Acuña López --------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Consulta Expediente Dictaminado 24.678   “CREACIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS”. ANTERIORMENTE DENOMINADO: “CREACIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL DE INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS (CONOCIDO COMO RÉGIMEN DE VALORIZACIÓN)” ---------------------------------------------------------------- Del análisis del proyecto se tiene que el mismo tiene como naturaleza el establecer un régimen especial de incentivos fiscales y financieros dirigido a gestores de residuos autorizados que desarrollen actividades de valorización, con una clara orientación hacia la economía circular, la política ambiental y la promoción productiva. ------------------------------------------------------------------------------
 Desde el punto de vista jurídico, se trata de una ley de fomento económico con finalidad ambiental, que incide en: --------------------------------------------------------------
 Derecho tributario (exoneraciones). ------------------------------------------------------------
 Derecho ambiental. ---------------------------------------------------------------------------------
 Derecho administrativo (regulación y control). -----------------------------------------------
 Política pública de empleo e inclusión social. ------------------------------------------------
Desde el punto de vista legal, es viable dar el apoyo al proyecto, no obstante, sería meritorio el contar con el respectivo criterio técnico desde lo ambiental. ------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo  al Expediente 24.678   “CREACIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS”. ANTERIORMENTE DENOMINADO: “CREACIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL DE INCENTIVOS A LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE VALORIZACIÓN DE RESIDUOS (CONOCIDO COMO RÉGIMEN DE VALORIZACIÓN)”.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
3- Publicación de ALCANCE Nº.  33 A LA GACETA Nº 61 del lunes 06 de abril, 2026  PROYECTO DE REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON DE BUENOS AIRES.   ----------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitarle al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal corregir en el proyecto del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal el apartado de la sesión solemne (votación pública) y adicionar tramitación de correspondencia con base al acuerdo vigente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------
4-Correo electrónico de la Señora   Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal   Enviado: martes, 14 de abril de 2026 a las  13:56 horas ----------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz,   Asunto: Señores del Concejo Municipal -----------------
Respetados señores del concejo Municipal, por este medio me permito solicitar autorización para salir del país en Función de representante de la municipalidad, los días 27,28,29, del presente mes.  Tres días de trabajo cuyo objetivo principal es fortalecer las capacidades, alianzas y procesos de toma de decisiones de gobiernos subnacionales y equipos técnicos nacionales de América Latina y el Caribe para avanzar en la transformación sostenible de los sistemas agroalimentarios urbanos y periurbanos, mediante el intercambio de experiencias, el uso de evidencia y la articulación multinivel y multiactor en el continuo urbano–rural. -----------------------------------------------------------------------------------------------------Dada nuestra participación en el programa que desarrollamos entre el año 2024 y 2025, la organización pretende la exposición de las experiencias y proyectos realizados. ---------------------------------------------------------------------------------------------Se anexa la agenda de trabajo. Que corresponde. -----------------------------------------
Cabe mencionar que la organización cubre los gastos fuera del país. ----------------
5- Correo electrónico de la Señora   Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal   Enviado: martes, 14 de abril de 2026 a las  15:09 horas ----------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz -------------------------------------------------------------------------
Para efectos de poder realizar reunión con personeros del INVU solicito la sala de sesiones para el día 23 a partir de las 10.30 de la mañana-------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar a Margoth Mora Navarro, Alcaldesa el préstamo del salón de sesiones el día 23 de abril del 2026 para llevar a cabo reunión con el INVU a partir de las 10:30 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
6- Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de El Socorro de Brunka con fecha 14 de abril 2026   Para: Consejo de Distrito de Buenos Aires y Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires-----------------------------------------------------
 Solicitando con  el fin de obtener la aprobación correspondiente para la realización de una cabalgata. ---------------------------------------------------------------------
Dicha actividad se tiene programada para el día 14 de junio del 2026, en la comunidad de El   Socorro de Brunka, cantón de Buenos Aires y será organizada por la Asociación de Desarrollo  Integral de El Socorro de Brunka   y el Aval para Patente temporal de licores para la fecha indicada.  Presenta visto bueno de la síndica. --------------------------------------------------------------------------------------------------
La actividad tiene como propósito principal la recaudación de fondos para el mejoramiento de las instalaciones y recursos de la asociación. Específicamente, las ganancias obtenidas serán  destinadas al acondicionamiento de la futura oficina, con el fin de resguardar y dar  mantenimiento adecuado al equipo de computadora, impresora y documentos oficiales de la   asociación. De igual manera, los fondos servirán para el acondicionamiento de una bodega,   donde se puedan guardar en forma ordenada y segura bienes comunales como el carrito de la  chapeadora, el árbol navideño y otros artículos que actualmente no cuentan con un espacio   apropiado para su almacenamiento. Asimismo, parte de los recursos se utilizarán para pintar el salón comunal, así como para fortalecer otros proyectos de beneficio para la comunidad, los cuales serán presentados oportunamente conforme a las necesidades del desarrollo comunal. ------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar a la ADI El Socorro Brunka llevar a cabo actividad de cabalgata y patente temporal de licores el día 14 de junio del 2026. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita).
 7- Oficio INAMU-PE-343-2026 con  fecha 09 de abril de 2026  firmado por Yerlin Zúñiga Céspedes, Presidenta Ejecutiva INAMU, dirigida a Señoras y señores   Alcaldías e Intendencias  Vicealcaldías y Viceintendencias   Concejos Municipales  recibido el 15 de los presentes  a las 10:44 horas--------------------------
Asunto: Respetuoso recordatorio cumplimiento normativo derechos políticos de las mujeres, paridad y erradicación violencia contra las mujeres en la política-------Reciban un cordial saludo del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU). En el marco de las atinencias institucionales en el cumplimiento y avance de los derechos políticos de las mujeres y la democracia paritaria, queremos reconocer el compromiso y avance de muchos gobiernos locales en su esfuerzo por la observancia y fortalecimiento de los mismos. En el próximo mes de mayo nuevamente los gobiernos locales deberán abocarse a una nueva elección de autoridades del directorio de ese órgano, es importante en este contexto recordar el cumplimiento del mandato de asegurar la paridad tanto en la elección de los puestos de presidencia y vicepresidencia del Concejo Municipal, como en las comisiones que se designen para los temas estratégicos de los gobiernos locales. Esto amparado a lo que estipula la Ley N°10327 (2023), “Ley para garantizar la paridad de género en la conformación de los órganos colegiados de los Gobiernos Locales” que en lo pertinente: -------------------------------------------------
Artículo 29: “…Realizada la juramentación, las personas regidoras propietarias elegirán, en votación secreta, a la presidenta o presidente y a la vicepresidenta o vicepresidente definitivos, escogidos de entre las personas propietarias, respetando el principio de paridad de género en la conformación del directorio definitivo. Para elegirles se requerirá la mayoría relativa de los votos presentes. De existir empate, la suerte decidirá”. ----------------------------------------------------------
Artículo 49: “…Podrán existir las Comisiones Especiales que decida crear el Concejo. La persona que ejerce la presidencia municipal se encargará de integrarlas respetando el principio constitucional de paridad de género en su conformación…”.--------------------------------------------------------------------------------------
Cabe recordad que, en las últimas elecciones municipales de febrero 2024, por primera vez, los partidos políticos debieron inscribir las candidaturas de forma paritaria para los puestos uninominales y plurinominales. Esto con el fin de propiciar el cierre de brechas en la participación y representación política de las mujeres en los espacios de toma de decisión. Si bien es cierto, esto conllevó a un aumento de 22 mujeres electas como alcaldesas para esa elección, con un 26%, las cifras están aún muy lejos de alcanzar la paridad. Por su parte, en la elección de las presidencias de los concejos municipales en el año 2024, se eligieron a 32 mujeres de 84 municipalidades, para un 38%.------------------------------------------------De igual forma, es de gran relevancia que a nivel municipal se dé cumplimiento a la normativa vigente para robustecer las acciones en materia de derechos políticos de las mujeres, como lo es la Ley No. 10188 para el fortalecimiento de las vicealcaldías y las viceintendencias municipales (2022). Esta Ley garantiza que las funciones asignadas correspondan a la naturaleza y potestades del cargo, con los correspondientes recursos y condiciones para su desempeño, las cuales deben ser comunicadas al concejo municipal. --------------------------------------
Además, nos complace recordar que el país ha realizado grandes avances para dar cumplimiento a los compromisos nacionales e internacionales adquiridos por el Estado en materia de no discriminación y erradicación de la violencia contra las mujeres por razones de género, especialmente con la Ley N°10235 para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en la política (2022). ----------------------------------------------------------------------------------------
En el caso de las municipalidades, el artículo 8 de esta ley contempla las acciones preventivas para garantizar la efectiva igualdad entre mujeres y hombres dentro de los gobiernos locales, entre las que están dictaminar políticas, emitir reglamentos y adoptar protocolos y acciones afirmativas, así como diseñar y ejecutar capacitaciones y formación, entre otras. Asimismo, establece que, dentro de sus compromisos legales, está la elaboración y aprobación de un Reglamento a la Ley N°10235 y en el Transitorio I se estableció un plazo de seis meses después de su aprobación para este fin. Para facilitar el cumplimiento de este compromiso, en el año 2022, el INAMU junto con otras instancias y mujeres municipalistas elaboró y entregó a todas las municipalidades un Reglamento Modelo que pudiera servir de base para su elaboración. En ese sentido, de la manera más respetuosa, le solicitamos a las municipalidades que aún no han realizado la publicación de su reglamento, que nos envíen la información sobre el estado de avance y la posible fecha de aprobación. ---------------------------------------
Desde el INAMU reiteramos nuestra disposición para brindar la asesoría necesaria y fortalecer todos los espacios de coordinación que permitan promover y vigilar el cumplimiento de la normativa. Para ello puede comunicarse a los siguientes correos vretanas@inamu.go.cr y jsibaja@inamu.go.cr ----------------------
Este recordatorio lo realizamos en el marco del respeto a la autonomía municipal en aras de unir esfuerzos desde los espacios de toma de decisión política, procurando el cierre de brechas y una mayor participación de las mujeres en ellos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Reafirmamos el compromiso de trabajo conjunto para que las normativas se conviertan en una realidad para todas las mujeres políticas, enriqueciendo los procesos democráticos y logrando avanzar hacia una sociedad más justa e igualitaria. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Solicitar a la Encargada de la OFIM nos informe el estado en el que se encuentra el Reglamento para erradicar la violencia de las mujeres en la política; que nos indique si esta municipalidad ya cuenta con dicho reglamento y si la misma ya fue publicada de manera oficial en el Diario La Gaceta. Lo anterior para brindarle respuesta al INAMU. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
8-Oficio MBA-AL-231-2026  firmado por la Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal con fecha 16 de abril, 2026 recibido a las 15:59 horas dirigido a Señores Concejo Municipal ----------------------------------------------------------
ASUNTO: Comunicado de días de descanso ------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez formalmente comunico que, los días viernes 17 y jueves 30 de abril 2026 y la tarde del 07 de mayo 2026, los estaré tomando como días de descanso. ---------------------------------------------------------------
En razón de lo anterior queda en función de la Alcaldía Municipal, Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde Municipal.  Sin otro particular y quedando a sus órdenes, me suscribo, ------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia en Actas que la Alcaldesa corrige el oficio MBA-AL-231-2026  indicando que el día 30 de abril no se está tomando como permiso. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
09- Correo electrónico del Licenciado   Johnny Vidal Atencio  Enviado: jueves, 16 de abril de 2026 a las  16:00 horas --------------------------------------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz          Asunto:   Consulta Exp.24.551 texto actualizado 

 “LEY PARA LA PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO A LA CIUDAD” ----
 Dice: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
El proyecto presenta una construcción normativa coherente en términos de política pública, alineada con estándares internacionales (ONU-Hábitat, Nueva Agenda Urbana), pero desde una perspectiva jurídica, especialmente bajo el bloque de constitucionalidad costarricense, es criterio de esta Asesoría que el mismo requiere ajustes sobre todo en delimitación de competencias. Finalmente, pero no de menor importancia, es que el proyecto bien podría ir en contra de la autonomía municipal, en lo que es el uso de suelo. ----------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: No dar el voto de apoyo al  Exp.24.551 texto actualizado   “LEY PARA LA PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO A LA CIUDAD” justificando que el proyecto presenta una construcción normativa coherente en términos de política pública, alineada con estándares internacionales (ONU-Hábitat, Nueva Agenda Urbana), pero desde una perspectiva jurídica, especialmente bajo el bloque de constitucionalidad costarricense, es criterio de esta Asesoría que el mismo requiere ajustes sobre todo en delimitación de competencias. Finalmente, pero no de menor importancia, es que el proyecto bien podría ir en contra de la autonomía municipal, en lo que es el uso de suelo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita).-----------------------------------------------------------------------------
10- Copia Oficio MBA-AL-232-2026  firmado por la Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal con fecha 16 de abril, 2026 recibido a las 15:59 horas dirigido a Señores (as)  Jefes de Departamento,   Encargados de Servicios,   Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Comunicación de inicio del estudio Auditoría de carácter especial sobre procedimientos de registro, control y conservación de áreas comunales. ----
Mediante la presente les saludo, a la vez me permito hacer de su conocimiento que la Auditoría Interna, estará realizando el estudio de Auditoría de carácter especial sobre procedimientos de registro, control y conservación de áreas comunales. El objetivo del estudio es “Evaluar la eficacia, eficiencia y legalidad de los procedimientos aplicados para el registro, control y conservación de las áreas comunales, con el fin de determinar si se cumple con el marco normativo vigente y se garantiza la adecuada administración y preservación de dichos bienes”. Conforme a lo anterior les solicito brindar toda su colaboración y la del personal a su cargo en la atención inmediata a los requerimientos de información o entrevistas que les sean requeridos por la Auditoría Interna. Lo anterior con el objetivo que puedan realizar satisfactoriamente el estudio indicado. La actividad estará a cargo de las funcionarias Licda. Mardeluz Mena, Auditora Interna y la Licda. Beatriz Badilla Marín, Asistente de Auditoría. ---------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
11-Oficio OFI-SECCANEP-BA-009-2026 con fecha 07 de abril 2026 recibido el 16 de los presentes a las 16:16 horas dirigido a:  Señora   Lic. Mardeluz Mena León,   Auditora Interna, Municipalidad de Buenos Aires --------------------------------------------
Asunto: Consulta Interna sobre sospecha de relaciones impropias, nombramientos ilegítimos o en contra del código Municipal en la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo. La Junta Directiva Seccional ANEP Municipalidad de Buenos Aires, en el ejercicio de sus funciones de representación, ha tenido conocimiento o hemos recibido consultas anónimas con referencia a la sospecha de anomalías en específico sobre relaciones directas amorosas entre representantes de las jerarquías municipales y personal interno municipal o sobre el tema de nepotismo. ------------------------------------------------------------------------------
En virtud de lo anterior, y con el fin de solicitar a la auditoria municipal revisar o investigar la situación mencionada sobre dichas sospechas, para contar con elementos objetivos que permitan analizar dicha situación, respetuosamente se enuncia lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------
• Basados en el artículo 127. Del código Municipal el cual indica textualmente: ----
“No podrán ser empleados municipales quienes sean cónyuges o parientes, en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de alguno de los concejales, el Alcalde, el Auditor, los Directores o Jefes de Personal de las unidades de reclutamiento y selección de personal ni, en general, de los encargados de escoger candidatos para los puestos municipales. ---------------------
La designación de alguno de los funcionarios enunciados en el párrafo anterior no afectará al empleado municipal, cónyuge o pariente de ellos, nombrado con anterioridad”. ------------------------------------------------------------------------------------------En seguimiento de lo anterior, se resumen varios de los criterios de la Sala constitucional (Sala IV), sobre el mismo tema: -----------------------------------------------a) Alcance de la prohibición: La norma alcanza al cónyuge y parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, respecto de concejales (regidores), alcalde, auditor, directores o jefes de personal y, en general, de quienes están encargados de elegir candidatos para puestos municipales. La Sala y la doctrina administrativa la aplican en ese sentido. ([pgrweb.go.cr]). --------
b) Excepción por nombramiento anterior: El párrafo segundo del artículo 127 protege a quienes fueron nombrados en la municipalidad con anterioridad al nombramiento o elección del funcionario que genera la incompatibilidad; es decir, no se aplica retroactivamente para cesar situaciones jurídicas consolidadas. La Procuraduría y la Sala lo reiteran. ([pgrweb.go.cr]). ----------------------------------------También se pueden consultar los textos de las sentencias 01920-00, 01918-00 de la misma sala. -----------------------------------------------------------------------------------------
Basados en lo anterior; se clarifica solicitar lo siguiente específicamente: -----------
1. Se solicita a la auditoria Municipal verificar si la sospecha de relación interna entre un administrativo municipal que por su labor especifica tiene que ver con un puesto de asistencia administrativa donde mantiene una relación emocional o amorosa, con un representante del concejo Municipal actual que es parte sin voto pero con vos en la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, si la sospecha es confirmada por favor emitir criterio sobre dicha sospecha, de igual manera hacer saber a esta instancia directiva si es también condicional que la misma Jerarquía municipal conoce de dicha situación, de ser así confirmar esa situación, ya que se estaría confirmando un hecho de ilegalidad conocido por la administración Municipal y desvirtuando lo indicado en el artículo 127 del código municipal por relación de “conyugue” con un subalterno municipal administrativo. 

2. Según el inciso b), indicado anteriormente, se le solicita a la auditoria verificar lo relacionado con el párrafo segundo del artículo 127 que protege a quienes fueron nombrados en la municipalidad con anterioridad al nombramiento o elección del funcionario que genera la incompatibilidad; es decir, no se aplica retroactivamente para cesar situaciones jurídicas consolidadas. La Procuraduría y la Sala lo reiteran, ya que se conoce de un caso reciente en esta municipalidad donde se había nombrado en propiedad ya a un funcionario del área de Administración Tributaria donde existía relación de consanguinidad con una regidora nombrada posterior mente en esta municipalidad, e incluso ya existía un concurso interno ya finiquitado y el funcionario ya contaba con el respectivo nombramiento en propiedad y en prueba, situación no respetada por la Jerarquía Municipal, al funcionario se le ceso y devolvió a su condición de interino, posterior mente ese puesto fue sacado a concurso externo dejando por fuera a un excelente funcionario por una aparente violación a lo indicado en el párrafo del artículo 127 del código Municipal y que cumplía con los requisitos básicos del puesto y su experiencia. ---------------------------------------------------------------------------De no determinarse conflicto según el Código Municipal, ante la sospecha que solicitamos investigar, favor indicarnos si existe Conflicto pero en este caso de intereses, ya que dicha presunta unión o vínculo, se está probablemente dando entre una persona que trabaja con las jerarquías Administrativas y está presuntamente vinculada con un Concejal. Además de lo anterior, las familias actuales son muy diferentes a las de antaño, por lo cual, muchas personas perfectamente ejercen la figura de conyugues o esposos sin estar legítimamente casados y no por esto esta relación pierde validez, sino, todo lo contrario, es totalmente válido el vínculo ante la Legislación Nacional, por lo cual aunque no se trate de un matrimonio como tal, el conflicto de intereses y la falta a los artículos del Código Municipal mencionados supra serían aplicables. -----------------------------La presente solicitud tiene como finalidad fortalecer la transparencia institucional y el apego a las disposiciones legales en materia de gestión del recurso humano y las posibles violaciones al código Municipal.  Agradeciendo de antemano su atención, quedamos atentos a su respuesta. -------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
12- Oficio  ATDP- 038-2026   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha  17 de abril  de 2026  recibido a las 09:53 horas  dirigido a  Señores  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires,  dice: -----
El señor Kenneth Sibaja Umaña, cedula de identidad número 105900243, en representación del ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN CARLOS, VILLA HERMOSA, PLATANARES DE BUENOS AIRES, presentó ante esta oficina, la solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 25 y 26 de abril. Dicha actividad a realizarse en el Salón de Platanares. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar a la ADI de San Carlos, Villahermosa, Platanares de Buenos Aires la patente temporal de licores los días 25 y 26 de abril del 2026. A realizarse en el Salón de Platanares. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
13-Presentación de Modificación 04-2026 por el monto de   ¢27.908.560,69  para lo correspondiente conforme se detalla-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL-------------------------------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢56.004,80, en este momento se pueden utilizar los recursos sin afectar la programación realizada
-----------------------------------------------Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.06.02 Reintegros y devoluciones el monto de ¢56.04,80; con base en la solicitud del encargado de departamento de Tesorería, para la devolución de dinero a un contribuyente, debido a un error presentado en el pago de tributos municipales mediante página web.
-----------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL - TRANSFERENCIAS------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢8.000.000, para trasladar a los departamentos de Desarrollo Urbano, y Oficina de Desarrollo Local, estos recursos se reintegrarán con recursos de superávit.
-------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.01.03.01 Consejo Nacional de la Rehabilitación el monto de ¢8.668.634,05, debido a la improbación por parte de la CGR de la plaza de OPAMDIS que se había propuesto en el ordinario 2026. ---------------------------------
En consecuencia, dichos recursos deben trasladarse a esta cuenta para realizar la transferencia de ley correspondiente. -------------------------------------------------------TERMINAL MUNICIPAL
-------------------------------------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.01 Acueductos y alcantarillados el monto de ¢450.000, esto obedece a la necesidad  de comprar uniformes para los funcionarios de la Unidad---------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.99.04 Textiles y vestuarios el monto de ¢ 450.000, para la compra  de uniformes para los funcionarios de la unidad, dado que, para el año en curso no se ha ejecutado la compra.
--------------------------------------------------------GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS-----------------------------------------------------------Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.99 otros servicios básicos el monto de ¢5.701.576,18, Esta decisión se fundamenta en que dicho rubro presenta una ejecución controlada de forma mensual, lo que permite un seguimiento constante del gasto. Asimismo, con base en estimaciones actualizadas, se proyecta que el saldo restante podría ser suficiente para cubrir las necesidades del servicio de gestión de residuos sólidos durante el año. -------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.03.99 Otras prestaciones el monto de ¢1.259.860,51; considerando que actualmente un operador se encuentra en condición de incapacidades recurrentes (aproximadamente cada quince días) desde el año 2025, sin una variación en su estado. Según lo indicado por el funcionario, se encuentra en trámite para optar por una pensión debido a su condición; sin embargo, mientras la Caja Costarricense de Seguro Social no emita resolución definitiva, la Municipalidad debe continuar cumpliendo con el pago del 40% del salario, conforme a la normativa interna vigente. --------------------------------------------
Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢3.470.000, más el aguinaldo y las cargas sociales por un monto total de ¢971.715,67, debido a la necesidad de mantener la continuidad del servicio mediante la contratación de personal sustituto. Actualmente se cuenta con suplencias activas: una para sustituir al operador incapacitado y otra para cubrir al personal operativo (peones recolectores), especialmente durante periodos de vacaciones. -------------------------GESTIÓN Y CONTROL URBANO - DU
--------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja de los códigos 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢611.594,96 y del 0.03.01 Retribución por años servidos el monto de ¢55.319,90, este monto se ha dejado de percibir en estos códigos debido la incapacidad del funcionario titular. ------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.05 suplencias el monto de ¢3.276.000, más el aguinaldo y las cargas sociales por un monto total de ¢922.630,80, con el fin de contratar una suplencia en el puesto de encargado de mantenimiento de edificios.

Se aumenta el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería el monto de ¢3.000.000; para la contratación de un Perito valuador. El objetivo principal de la contratación es determinar el valor de mercado de las propiedades registradas a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires, indicando el estado actual de la mismas para la toma de decisiones que realiza la Administración en materia de uso, aprovechamiento, asignación, y registro contable. Contar con esta información de las propiedades y realizados por un profesional responsable según lo dispuesto en el Reglamento para servicios de peritaje y avalúos de bienes inmuebles, es de suma importancia. -----------------------------------------------------------------------------------GESTIÓN Y CONTROL URBANO – DTE ----------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería el monto de ¢5.000.000; Contratación de un ingeniero para el proyecto ASADAS-MIDEPLAN para el proyecto denominado: “Estudios Técnicos para la elaboración de planos, diseños y presupuestos, según los Términos de Referencia del AyA, para la infraestructura hídrica de las Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados Comunales (ASADAS), en los distritos de Volcán, Brunka, Biolley, Potrero Grande y Pilas del cantón de Buenos Aires, Puntarenas” (TR-07/24-E), financiado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica por un monto total de ₡285.452.076,00. La presente solicitud responde a una instrucción expresa emitida por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), mediante la cual se establece que la Municipalidad debe aportar un profesional en Ingeniería Civil para el adecuado desarrollo, seguimiento y control técnico del proyecto. Dicha obligación se encuentra formalizada mediante Convenio Interinstitucional vigente, suscrito entre las partes, en el cual se definen los compromisos institucionales, incluyendo expresamente la provisión de este recurso humano especializado como condición para garantizar la correcta ejecución y validación técnica ante el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA). -------------------------------------PROTECCIÓN AMBIENTAL ---------------------------------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢4.448.549,32, estos recursos se habían incluido en el presupuesto Inicial 2026, para la creación de una plaza, pero ésta fue improbada por la Contraloría General de la República, por lo tanto, los recursos fueron trasladados a sumas sin asignación, en vista de que la contratación no se ha llevado a se utilizarán los recursos para trasladarlos a la contratación de la suplencia en el puesto de encargado de mantenimiento de edificios. -----------------SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS - OFIM
-----------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢8.418.715,53; debido a la improbación por parte de la CGR de la plaza de OPAMDIS que se había propuesto en el ordinario 2026, estos recursos se registraron en cuentas especiales, para realizar esta modificación y contar con los recursos para realizar la transferencia de ley al CONAPDIS.
-------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Conocida y analizada la Modificación 03-2026   por la Comisión de Hacienda y Presupuesto se acuerda: --------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión de Hacienda y Presupuesto y aprobar la modificación presupuestaria 04-2026, con sus POAS por un monto de ¢27.908.560,69   para cubrir las necesidades de los Departamentos y se remita al Departamento de Presupuesto según se adjunta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Orlando Rivera Beita, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas). ----------------------------------------------------
14- CIRCULAR   AMBA-003-2026   firmada por Curime Arguedas Ramírez Alcalde Municipal  recibido a las 11:17 horas.  -----------------------------------------------
Dirigido: Jefaturas de Departamento, Encargados ------------------------------------------
ASUNTO: Asueto para el día 08 de mayo 2026 ---------------------------------------------
Fecha: 17 de abril 2026. ---------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente se les comunica que en estricto apego al Decreto Nº 45680-MGP, en el cual dentro de su texto se establece: Artículo 1º- Conceder asueto a las oficinas y establecimientos públicos de todo el territorio nacional el día 08 de mayo 2026, con la salvedad que establecen las leyes especiales, con motivo de la celebración del traspaso de poderes. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el Decreto Nº 45680-MGP, esta Alcaldía Municipal resuelve comunicar formalmente que el día 08 de mayo del 2026, no se estará laborando en la institución. ------------------------------------------------------------------------
Lo anterior NO aplica para aquellos trabajadores que por la naturaleza de sus funciones deberán de mantener la prestación de los servicios; en bien de la salud pública. Lo anterior en apego a lo establecido en el Artículo 2º del Decreto Nº 45680-MGP. -------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 2º-Los jerarcas deberán garantizar que no se vean afectados los servicios públicos considerados como esenciales dentro de la institución respectiva y que por su naturaleza exigen continuidad en la prestación del servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------
En referencia al personal que debe laborar, corresponderá a los encargados y/o jefaturas inmediatas la responsabilidad de coordinar y organizar los roles de trabajo del personal bajo su cargo, garantizando que la continuidad del servicio no se vea afectada. ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acogerse al Decreto Nº 45680-MGP, en el cual dentro de su texto se establece: Artículo 1º- Conceder asueto a las oficinas y establecimientos públicos de todo el territorio nacional el día 08 de mayo 2026, con la salvedad que establecen las leyes especiales, con motivo de la celebración del traspaso de poderes. -----------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el Decreto Nº 45680-MGP, el Concejo Municipal resuelve que el día 08 de mayo del 2026, no se estará laborando en la institución. Lo anterior NO aplica para aquellos trabajadores que por la naturaleza de sus funciones deberán de mantener la prestación de los servicios; en bien de la salud pública. Lo anterior en apego a lo establecido en el Artículo 2º del Decreto Nº 45680-MGP. -------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 2º-Los jerarcas deberán garantizar que no se vean afectados los servicios públicos considerados como esenciales dentro de la institución respectiva y que por su naturaleza exigen continuidad en la prestación del servicio. -------------------------------------------------------------------------------------------------
En referencia al personal que debe laborar, corresponderá a los encargados y/o jefaturas inmediatas la responsabilidad de coordinar y organizar los roles de trabajo del personal bajo su cargo, garantizando que la continuidad del servicio no se vea afectada. Comuníquese.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15- Circulares enviadas desde la Alcaldía Municipal y Recursos Humanos para todo el Personal Municipal, siendo ellas: ------------------------------------------------------
Año 2023 :  CIRCULAR Nº. 11  ASUNTO:  SOBRE LAS FALTAS INJUSTIFIADAS CONTRA LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD, Y PERMANENCIA EN EL TRABAJO. ------------------------------------------------------------------------------------
AÑO 2024:  DIRECTRIZ AMBA-000-2024: CONTROL DE ASISTENCIA-------------
                    DIRECTRIZ AMBA -005-2024 SUN TO. PERMISOS SIN GOCES SALARIAL----------------------------------------------------------------------------------------------
AÑO 2025:  CIRCULAR AMBA-001-2025:  TIEMPOS DE ALIMENTACIÓN. --------      

AÑO 2026:  CIRCULAR Nº. 05   ASUNTO: RECORDATORIO DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y CONTROL INTERNO CON EL PERSONAL MUNICIPAL . -------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:  Lo damos por conocido. ------------------------
16- Oficio JD-0047-2026   con fecha  14 de abril de 2026 firmado por Marlen Luna Alfaro Presidenta Ejecutiva IFAM dirigido a Señores   Miembros    Concejos Municipales --------------------------------------------------------------------------------------------Asunto: Invitación a participar en la Asamblea de Representantes Municipales convocada por la Junta Directiva del IFAM ---------------------------------------------------Mediante el Alcance 36 de La Gaceta N.66 del 13 de abril de 2026, página 353 a la 355, se realizó la publicación del acuerdo dos, capítulo dos de la sesión extraordinaria número 12-2026 celebrada por la Junta Directiva del Instituto el 25 de marzo de 2026 y comunicado mediante oficio número JD-AC-46-2026, en el que se convoca oficialmente a la Asamblea de Representantes de las Municipalidades para la elección de TRES MIEMBROS de la Junta Directiva del IFAM que se realizará el 18 DE JUNIO DE 2026 a las 08:00 horas en primera convocatoria con el quórum conformado con la mitad más uno de los representantes acreditados formalmente y en segunda convocatoria con los delegados presentes a las 09:00 horas de la mañana en las instalaciones centrales en el Auditorio del Centro de Operaciones F5 del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, citas en la Provincia de Heredia, Cantón de Santo Domingo, Distrito San Vicente, precisamente 100 metros sur de la zona central de Santo Domingo, frente a la Clínica Hugo Fonseca. -------------------------------------
Por lo expuesto, se les invita a todos los Concejos Municipales a que, por la VIA DEL ACUERDO, SIN EXCEPCION, cada Concejo designe a DOS PERSONAS EN CALIDAD DE REPRESENTANTES para que participen en la Asamblea, con indicación expresa y absolutamente clara de los nombres y apellidos completos, números de cédula de identidad precisos, dirección de residencia y de correo electrónico de las dos personas designadas. No se recibirán acuerdos que carezcan de la indicada información y que no sean designados por el acuerdo del Concejo Municipal, SIN EXCEPCIÓN. ---------------------------------------------------------
Con el fin de colaborar con el acuerdo que adopten los Honorables Concejos Municipales del País, se confeccionó un cuadro con la información completa de los representantes que serán designados y que se espera recibir por cada Concejo, conforme se detalla a continuación---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image8.png](Gestonar integraimente el terrtorio a|

Rehabiltacién/

Infraestr [raiés de estraegias de mejra de la
uctura  [infaestructura vial, con el propssito de| B R < 0 S
Gl fograr un  desamolo  equiatio,|GeSUNVial |  pasosde |deBuenos folcancarles 500 206306002 | 100 e
e alcantarila envas|aires  [ejecutados
la poblacion y al enioro en su conjunb. cantonaks.
Area de|Gestonar iniegraimente el terriorio a| i
Infraest [raés de estraegias de mejra de
uctura |infaestruciura val, con el propésito del jrovectos sistems Pobladin |, oo David Salazar
o foger un desamole | cquta, (SNl | deredpluial e bueros |2, 20| om0 | 100 or
Jsustentable y armonioso que benefice a e B
la poblacion y al enioro en su conjunb. cunetas
Area de|Gestionar integraimente el terriorio a|
Infraestr [raiés de estraegias de mejra de la Rehabiitaciénde L o
uctura  |infraestructura vial, con el propésito de| alcantarillas de |Alcantarillas David Salazar
o foger un desamolo  squta, (S50l | S TER TR e mueros LTS 300 1wesa7s| 100 e
|sustentable y armonioso que beneficie a| R
la poblacion y al enioro en su conjunb.
Area de|Gestionar integraimente el terrorio a|
Infraestr [raiés de estraegias de mejra de la R
wtra - {nfaesictra val con of propisto del | prgiersn de ':*;’“["‘ Estudios J R I [
vl fogar n desrolo | equtatio GESSCTYEL | pryac, n ias [y, 7 fealuados 3 2 Aguitr
Jsustentable y armonioso que benefice a iy
la poblacion y al enioro en su conjunb.
Area de|Gestonar iniegraimente el erriorio 3|
Infraestr [iraiés de estraegias de mejra de o "“"““":"““” oo e
uctura |infaestruciura val, con el propésito del Manual de - |Poblacidn N imero de David Salazar
il fograr un  desamolo  equiato,|GeSUnvial |  Estindares |deBuenos funs 60,00 6900000000 | 100 or
e Comunitarios- |Aires  [intervenicos
la poblacion y al enioro en su conjunb. MMEC
Area de|Gestionar integraimente el terrorio a|
Infraestr [raiés de estraegias de mejra de la Rehabiacion/ |
uctura |infaestruciura val, con el propésito del Construccién de etapa David Salazar
F |[=o D Sl | e, envs %78 |caizaas 40| osLamAs) 100 |
Jsustentable y armonioso que benefice a .
la poblacion y al enioro en su conjunb.
Area de|Gestionar integraimente el terrorio a|
nfraesir [iraiés de estraigias de mejra de BLTETEECE i
uctura  |infaestructura vial, con el propésito de| B el - cin e David Salazar
Gl |ogar un  desamolo  equiatio,|Geénvil | preparscén [deBueros |0 | 43a0000000| 340000000 100 e
Jsustentable y armonioso que benefice a primer etapa del |Aes

la poblacidn y al entoro en su conjunto.

stio de maniobras





Conforme al artículo 14 del Reglamento para la Elección de los tres Miembros de la Junta Directiva del IFAM, la fecha límite para la recepción de los acuerdos de los Concejos Municipales informando los nombres de las DOS PERSONAS designadas por cada Municipalidad, será el 10 DE JUNIO DE 2026, por consiguiente, los acuerdos que ingresen fuera del plazo señalado no podrán ser acreditados y las personas designadas, no formarán parte del padrón electoral y no podrán ingresar a la Asamblea. --------------------------------------------------------------
La recepción de los acuerdos estará a cargo del Tribunal Electoral, cuya sede es la Secretaría de la Junta Directiva del IFAM, ubicada en el quinto piso del edificio sede del Instituto, localizado en el Cantón de Moravia, Urbanización Los Colegios (contiguo al Centro Nacional de la Música), y al correo electrónico: juntadirectiva@ifam.go.cr. -------------------------------------------------------------------------
Respecto a las personas interesadas en participar en la Asamblea de Representantes, podrán ser personas funcionarias municipales, regidoras, síndicos o personas del cantón. ------------------------------------------------------------------
Por último, a las personas interesadas en ser electas para integrar la Junta Directiva del IFAM, respetuosamente se les aclara que: ----------------------------------
a-Existe impedimento de formar parte de Junta Directiva para aquellos que aspiren y que ocupen cargos de elección popular, conforme el criterio No.5297-E8-2022 del 12 de agosto de 2022 emitido por el Tribunal Supremo de Elecciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------
b-Las personas que se asignen como representantes municipales durante la Asamblea serán aquellas entre los cuales se deberá postular a las personas que quieran fungir como miembro directivo de la Junta Directiva. ----------------------------
c-De acuerdo con la conformación actual de la Junta Directiva debe respetarse la paridad de género. -----------------------------------------------------------------------------------
d-Las personas electas deberán asistir a todas las sesiones de la Junta Directiva del IFAM por el período legalmente constituido, a saber, desde la elección y respectiva juramentación por parte del Consejo de Gobierno y hasta el 31 de mayo de 2030. ----------------------------------------------------------------------------------------
e-Tomar en consideración que este Instituto conforme a la ley, solamente celebra dos sesiones ordinarias al mes generalmente después de las 16:00 horas, (y sesiones extraordinarias exclusivamente cuando sean necesarias) y que el monto por concepto de cada dieta es de ₡62,485.81 (sesenta y dos mil cuatrocientos ochenta y cinco colones con 81/100), menos las deducciones de ley. ----------------
f-En caso de celebrarse una sesión presencial no se cubren viáticos, no se ofrece transporte, ni se ofrece el servicio de alimentación. ----------------------------------------
g-Por Reglamento de Junta Directiva de IFAM las sesiones pueden ser remotas o virtuales a través de medios informáticos (computadoras de escritorio, laptops o dispositivos móviles) desde cualquier lugar de país, esto considerando que, las sesiones del órgano se han venido realizando desde hace tres años de forma virtual y esto podría continuar o no dependiendo de la decisión propiamente de cada uno de los miembros que integren la Junta Directiva, por lo cual es importante contar con acceso a internet, según la modalidad de reunión que se requiera. ------------------------------------------------------------------------------------------------
h-Las sesiones tienen una duración máxima de 4 horas. ---------------------------------
Nuevamente, se les invita a los Honorables Concejos Municipales a que adopten los acuerdos nombrando a los DOS representantes a la Asamblea, conforme a las condiciones anteriormente planteadas y comunicadas mediante la publicación en el Alcance 36 de La Gaceta N.66 del 13 de abril de 2026 y que esos acuerdos sean remitidos vía correo electrónico al IFAM, antes de la fecha límite. --------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Dos representantes a la asamblea, conforme a las condiciones anteriormente planteadas. --------------------------------------------------------
—¿Cuál es la fecha límite? ------------------------------------------------------------------------
—Vamos a ver, compañeros. La fecha límite es antes del 10 de junio; eso es lo que dice ahí. Sí, pero sucede que a veces nosotros nos cerramos en algunas cosas. Queremos darle participación a nuestra gente, y eso está bien, pero el problema es que, en ocasiones, como se dice vulgarmente, nos atoramos con muchas cosas y no avanzamos. Yo pienso que las personas más indicadas para asistir a esto son Margoth y Graciela. Ellas conocen de proyectos y tienen experiencia, y es posible que incluso se logre incorporar a alguien dentro de la junta de IFAM. Porque si vamos a mandar personas que solo van a discutir o a pelear, eso no tiene ningún sentido. Entonces, yo propondría que vaya doña Margoth y que vaya Graciela, para que nos traigan algo positivo a esta municipalidad. Esa sería mi moción. Entonces, escucho opiniones. -------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Gracias, señor presidente. Siempre sería bueno también tener un representante del Concejo Municipal en esas instancias, para que conozcamos de primera mano lo que yo vi el día que fui al IFAM. Para que no se malentienda que las cosas se manejan a veces para acomodar un puesto, quiero referirme a lo que yo observé. Los puestos que se disputan en el IFAM —ahora serán todos, no solo uno— básicamente se definen en el GAM: San José, Alajuela, Heredia y Cartago. Ahí se concentra la mayor fuerza de votos. Por eso es difícil para las zonas costeras tener representación en el IFAM; es una realidad para todos. No voy a decir que nuestra representación no tenga injerencia en otras municipalidades para conseguir los votos que alguien necesita para quedar electo, pero, poniendo los pies sobre la tierra, podemos enviar personas muy preparadas que no resulten electas. También podríamos tener personas que tal vez consideramos menos preparadas, pero que sí pueden ser electas y representarnos, porque podrían movilizar votos en el GAM, que es donde se concentra la representación más fuerte con la que se puede negociar. Yo considero que todavía no deberíamos tomar una decisión hoy. Creo que aún hay tiempo para hacer esa observación y estudiar el tema un poco más, ver realmente quién puede mover votos en San José para la representación que vamos a enviar. Esa es mi posición. ---------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Bueno, don Rodolfo, usted está diciendo algo que no es cierto, en el sentido de que nadie puede asegurar que, porque una persona vaya representando a un pueblo, vaya a quedar electa. Usted presenta un nombre en estas elecciones y puede ganar o puede perder; eso no lo puede asegurar nadie. Eso, para mi criterio, no es una base sólida. Debe ir alguien que realmente funcione. Ahora bien, yo creo que la señora alcaldesa tiene el liderazgo para poder gestionar allá y tratar de impulsar a Graciela. Esa es la idea, buscar un beneficio para este pueblo. Yo pensaba resolver esto hoy mismo, porque hay cosas que necesitan definirse, pero si la mayoría de este concejo —que es a la que debo respetar— decide que se tome más tiempo para analizarlo, no tengo ningún problema con eso. Podemos tomarnos más tiempo. -----------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Nombrar como representantes de la Municipalidad de Buenos Aires para que puedan asistir a la Asamblea de Representantes de las Municipalidades para la elección de TRES MIEMBROS de la Junta Directiva del IFAM que se realizará el 18 de junio de 2026 a las 08:00 horas en primera convocatoria con el quórum conformado con la mitad más uno de los representantes acreditados formalmente y en segunda convocatoria con los delegados presentes a las 09:00 horas de la mañana en las instalaciones centrales en el Auditorio del Centro de Operaciones F5 del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, citas en la Provincia de Heredia, Cantón de Santo Domingo, Distrito San Vicente, precisamente 100 metros sur de la zona central de Santo Domingo, frente a la Clínica Hugo Fonseca, según se detalla:
[image: image9.png]MBA-5LM-U51/-2V026

NodeSesiény | Wimerods | Nombreyspelides | Nockauede | Direcdéndecomss |  Dreccénde
fechasnquese | averdo delasperonss | identidadcelas | elecrinicodonde | residencia delas
tombelscverdo designads. personas | pusda ser localzado. personas
dasignacs designades
Tuenos Ares e
N Puntaranss, 600

1032025 cel Graciea ez
ks F o 701330509 | grunez@mbagocr | rnomadelsanco
Naconal, 50 metros
ez de ceCUDL
Casa e color lancs,
na Margatn iora 3
1032025 cel contiguos
Pyt F NavarroC.C. Ana o0z | mmornembaoar | RS

Wargoth Mora Porras

Buenos Ares





ACUERDO DE SIMPLE. (con cuatro votos positivos de los Regidores: Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas. Los Regidores Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita Odiligia Leiva Mora no votan). -----------------------------------------------------------------17- Criterio Jurídico enviado el 14 de abril 2026 a las 08:08 horas por el Licenciado Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico,  Para: Marisol Monge Ortiz Asunto: Consulta Expediente Dictaminado 25.062.  “LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUENTAS AMBIENTALES” -----------------------------------
El proyecto configura un régimen de organización administrativa interinstitucional, con fuerte contenido técnico-estadístico y ambiental, orientado a: ---------------------
 La generación de cuentas satélite ambientales (alineadas con el estándar internacional SEEA) ---------------------------------------------------------------------------------
 La coordinación sistémica entre órganos públicos------------------------------------------
 La integración de información ambiental en la toma de decisiones económicas y de planificación. --------------------------------------------------------------------------------------
Se trata de una ley de gobernanza pública de información ambiental con incidencia en el sistema estadístico nacional y la planificación del desarrollo.  Es viable darle el apoyo, sin embargo, el único pero que se le encuentra, es que bien podría venir a ampliar la burocracia institucional, al crear múltiples instancias: CNCA, Comité técnico, Subcomités, Secretaría Técnica. ---------------------------------

ACUERDO 18. SE ACUERDA: Dar el voto de apoyo al  25.062  “LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUENTAS AMBIENTALES”, sin embargo, el único pero que se le encuentra, es que bien podría venir a ampliar la burocracia institucional, al crear múltiples instancias: CNCA, Comité técnico, Subcomités, Secretaría Técnica. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas, Orlando Rivera Beita). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las Comisiones. ---------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que se presentaron informe de las comisiones. -------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). -------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones por parte los Regidores (as). 

ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldía. -------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones por parte de la Alcaldía. -----ARTÍCULO IX. --------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. -------------------------------------------------------------------------------------------------

Al ser las once horas con doce minutos el Presidente da por finalizada la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
